
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Libra Comisión  

  Proceso:  Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante: Cooperativa Nacional de Ahorro y 

Crédito Avanza   

Ejecutado: Edison Ferney Sánchez Martínez 

 Noralba Martínez Téllez  

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00301-00 

   

Febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Inscrito como se encuentra el embargo decretado sobre el bien 

dado en garantía real, es del caso comisionar al competente para 

llevar a cabo su secuestro. 

 

Por ello, atendiendo la localización del predio, se comisionará al 

Alcalde de Armenia para la práctica de la diligencia respectiva, a 

quien se librará despacho comisorio.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR al alcalde de Armenia para que lleve a 

cabo diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria número 280-3363, determinado como 

UR LA UNION LT 4 MZ 5 de esta ciudad, de propiedad de la 

ejecutada Noralba Martínez Téllez.  

 

Se faculta al comisionado para designe y reemplace al secuestre, 

así como para que señale sus honorarios por su actuación en la 

diligencia.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 

 

Estado #20 del 09-02-2024 
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